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A finales del siglo xx, aunque ya no 
existían colonias stricto sensu, han 
ido emergiendo nuevos estados. 
Después de la caída del muro de 
Berlín, por ejemplo, nuevas entida-
des estatales adquirieron su inde-
pendencia al desgajarse de estados 
autoritarios diversos culturalmen-
te y sometidos a una ideología muy 
fuerte que los mantenía unidos. Al-
gunos de ellos, como los estados 
bálticos (Lituania, Letonia y Esto-
nia), ya habían sido, anteriormen-
te, independientes. Nos podríamos 
preguntar por qué la comunidad 
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RESUMEN: Para contribuir al debate político que está teniendo lugar en España 
durante los últimos meses, nos gustaría intentar responder a algunas cuestiones que 
consideramos necesarias: ¿Qué puede significar la palabra independencia en un mundo 
cada vez más globalizado? ¿Tiene algún sentido “hablar de” y, aún más, “reivindicar” 
la independencia? Hasta hace pocos años, esta palabra tenía un significado claro y deli-
mitado: la legítima reivindicación de un territorio colonizado que deseaba emanciparse 
de su metrópolis para llegar a constituirse así en un nuevo Estado. ¿Realmente es así o 
existe un espectro semántico del vocablo “independencia o independencias”?

PALABRAS CLAVE: estado, estado - nación, mayorías, minorías, derechos, derecho 
internacional.

internacional dio el visto bueno a 
estas independencias. Las respues-
tas pueden ser diversas: por respeto 
a las culturas y a las nacionalida-
des, por considerar que el “impe-
rio” se los había anexionado de 
manera ilegítima y por la fuerza, y, 
finalmente, quizás también por in-
tereses geoestratégicos, ya que con 
estas independencias se debilitaba 
al principal adversario durante dé-
cadas: la Rusia salida de la Unión 
Soviética. 

A pesar de estos ejemplos históri-
cos, actualmente nos encontramos 
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de nuevo con la reivindicación de 
independencia en territorios, si-
tuados, esta vez, dentro de estados 
democráticos occidentales, don-
de las personas gozan de aque-
llos derechos de ciudadanía que 
se desprenden de las llamadas de-
mocracias liberales. Son el caso en 
Europa de Escocia, Cataluña, País 
Vasco o Flandes. En estos casos, el 
núcleo de la reivindicación es el 
mismo: el deseo, manifestado por 
un grupo humano, que ocupa una 
parte del territorio de un estado, 
de crear un espacio de decisión 
propio con el objetivo de poder 
garantizar los derechos propios 
y diferenciados de determinados 
colectivos, que no son suficiente-
mente garantizados por los dere-
chos individuales que el estado 
reconoce. 

Premisas previas

En un mundo más sensible y cui-
dadoso en el respeto por una cier-
ta diversidad y preocupado por las 
decisiones que afectan a los ciuda-
danos, se hacen necesarios ámbitos 
de decisión diferentes. De antema-
no, es indiscutible la existencia de 
estados establecidos como entida-
des políticas construidas alrededor 
de culturas de carácter mayoritario 
(Francia, Alemania, Gran Bretaña), 
a los cuales hemos denominado es-
tados - nación. El problema apa-

rece cuando un estado contiene 
culturas o nacionalidades diferen-
tes, ya que, para respetar la diversi-
dad dentro de un marco común de 
derechos, es indispensable que se 
articulen ámbitos políticos de deci-
sión diferentes. 

En el siglo xx se han puesto en 
práctica muchas fórmulas políti-
cas que han intentado solucionar 
la tensión que se produce entre 
culturas mayoritarias y minorita-
rias, en el interior de estados plu-
riculturales. Formas de estado 
federal o confederal; sistemas de 
cuotas para la representación de 
las minorías dentro de los parla-
mentos (por ejemplo, el caso cana-
diense donde determinadas tribus 
indígenas) o leyes especiales para 
los indígenas (como en el caso de 
Guatemala). En todas estas fór-
mulas se establecen leyes dife-
renciadas para cada territorio que 
permiten preservar aspectos cul-
turales o tradicionales, frente a la 
mayoría cultural del Estado.

Otros optan por fórmulas de dis-
criminación positiva, quizás desde 
la mala conciencia histórica de que 
algunas han sido perseguidas por 
el mismo estado, ninguneadas ante 
la cultura mayoritaria o infradota-
das de los instrumentos necesarios 
para su supervivencia (educación, 
medios de comunicación). No ol-
videmos que la mayoría de los 
estados modernos europeos (tam-
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bién aquellos que son llamados  
estados - nación) aparecieron por la 
centralización política y por la ho-
mogeneización cultural desde el 
poder (no precisamente democráti-
co) de las monarquías absolutas.

Históricamente, fue una gran con-
quista la consecución de derechos 
de ciudadanía iguales para todos 
y una ley que amparase a todo el 
mundo. En definitiva, se trató del 
denominado estado de derecho oc-
cidental ante las leyes diferenciadas 
y los privilegios de determinados 
estamentos. Pero se olvidaron, a 
nuestro modo de ver, de los dere-
chos de las minorías que fueron so-
metidas por el estado. Un estado 
que pretendía ser neutro cultural-
mente, dando apoyo y garantizan-
do unos derechos individuales, 
pero que en la práctica intentó por 
todos los medios una asimilación 
cultural de las minorías en aras de 
un estado “más cohesionado”. Ha-
cia mediados del siglo xx, surgió el 
debate de cómo articular los dere-
chos individuales, la igualdad ante 
la ley (fruto del liberalismo), con 
la igualdad económica (defendida 
por el socialismo y la doctrina so-
cial cristiana en Occidente) y con 
el respeto a la diversidad defendi-
da por movimientos comunitaristas 
y aceptada, en parte, por el libera-
lismo.

Ciertamente, a principios del si-
glo xxi, ya no se puede hablar de 

estados plenamente independien-
tes. También el derecho interna-
cional ha puesto en cuestión la 
soberanía absoluta de los estados 
cuando estos violan derechos hu-
manos de forma flagrante contra 
su propia población o cuando se 
persiguen minorías. Es la génesis 
del derecho a la injerencia. Sin em-
bargo, la reivindicación indepen-
dentista sigue presente, fruto del 
debate o la controversia entre de-
rechos individuales y colectivos. 

En efecto, tendríamos que hablar 
más de grados de independencia y 
diferenciar, dentro de este amplio 
concepto, diferentes motivacio-
nes para su reivindicación que de 
la dicotomía “independencia sí o 
no”. A ello nos vamos a dedicar en 
los siguientes apartados teniendo 
en cuenta que ninguna forma de 
reivindicación es exclusiva y que, 
en cualquier caso, son muchos los 
aspectos que se mezclan. 

Independencia política

La independencia política abar-
ca un amplio abanico de propues-
tas, desde la reivindicación de un 
estado federal con una constitu-
ción que reconociese diferencias 
políticas y enumerase el reparto 
de competencias, hasta la reivin-
dicación de un nuevo estado in-
dependiente. En el mundo actual, 
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a pesar de la creciente globaliza-
ción (el grado de interrelación más 
grande y la gran interdependencia 
económica), muchas de las insti-
tuciones internacionales aún tie-
nen a los estados como miembros 
y actores casi exclusivos. Es ver-
dad que cada vez hay más actores 
no estatales (grandes empresas, 
ONG’s) que se van incorporan-
do a algunas instituciones. Ahora 
bien, los estados son reconocidos 
como interlocutores y como posi-
bles miembros de la institución. 

Resulta paradigmático que una 
institución de las Naciones Unidas 
que vigila por la protección de la 
cultura y de las culturas, como es 
el caso de la UNESCO, cuente con 
la representación de los estados y 
no de las mismas culturas. Esto 
provoca que las culturas minori-
tarias que no tienen estado propio 
o que no reciben dentro de su es-
tado el reconocimiento adecuado, 
no tengan ninguna presencia en el 
ámbito internacional. O por ejem-
plo, que una institución como la 
Unión Europea (UE), que quiere 
superar los marcos estatales, con-
sidere simbólicamente (decimos 
simbólicamente ya que en la prác-
tica, posiblemente, esto no sea tan 
exacto) como lenguas oficiales so-
lamente aquellas que lo son en sus 
estados, independientemente del 
número de hablantes. Finalmen-
te, vemos cómo dentro de la mis-

ma UE los estados, por pequeños 
que sean, no renuncian a tener sus 
propias embajadas y a delegar en 
otros estados de la UE o en la mis-
ma UE su representación exterior 
pese a los costes ocasionados. 

Independencia económica

Otro tipo de independencia afec-
taría más al ámbito económico y, 
como tal, centraría sus reivindica-
ciones en las políticas económicas 
propias: fiscalidad y recaudación 
de impuestos, decisiones sobre el 
gasto o sobre cómo contribuir a la 
solidaridad con otras comunida-
des dentro del mismo estado. Esta 
independencia, siempre sería de 
grado, ya que en un mundo inter-
conectado como el nuestro y con la 
dependencia existente en relación 
a organismos supraestatales (UE, 
Fondo Monetario Internacional, 
Banco Mundial) la independencia 
plena es simplemente una ilusión. 

La independencia económica pue-
de generarse por “sentirse” (a ni-
vel de percepción) injustamente 
tratado, es decir, sujeto a una mala 
financiación por parte del estado 
del cual se contribuye mucho y se 
recibe poco. Esto se acentúa en un 
contexto de crisis, con menos recur-
sos y cuando la financiación sufre 
recortes en todo el estado y se per-
cibe una discriminación por parte 
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de este territorio. O, finalmente, el 
caso de un territorio más rico que 
quisiese independizarse económi-
camente con el único objetivo de 
dejar de contribuir a la solidaridad 
estatal. Este último caso puede ser 
calificado claramente como inso-
lidario por parte del resto del es-
tado y así es, pero llegados a este 
punto uno podría preguntarse por 
qué la solidaridad solo ha de ser 
intraestatal. ¿Tenemos más obli-
gaciones de solidaridad hacia los 
que son del mismo estado que ha-
cia los ciudadanos de otro esta-
do mucho más pobre? Sin ningún 
ánimo por relativizar la solidari-
dad, es fundamental preguntarse 
por una cuestión intocable: la in-
cuestionable soberanía de los esta-
dos actuales. 

Esta reivindicación más económi-
ca también puede aparecer cuan-
do se percibe que la independencia 
cultural depende de los recursos 
que el estado no acepta financiar 
ya que los ve o los considera como 
“privilegios” o gastos innecesarios 
valorando, así, negativamente la 
diversidad por tener un coste eco-
nómico adicional. Por ejemplo, na-
die discute que el estado ayude a 
la publicación de libros en la len-
gua oficial mayoritaria, pero, en 
cambio, se discute o se considera 
un gasto superfluo si estas mismas 
ayudas son para una lengua mino-
ritaria. 

Independencia cultural

Otra independencia es la que lla-
mamos cultural, ya que toda cultu-
ra minoritaria dentro de un marco 
estatal o en un futuro también su-
praestatal precisa de unas estructu-
ras (legislativas, económicas) para 
su defensa; y más aún en un con-
texto global. Esto no se discute en 
el caso de estados llamados nación 
o de cultura mayoritaria. Se reivin-
dica la independencia para poder 
determinar políticas de protección 
y de discriminación positiva ha-
cia la cultura minoritaria. Esta in-
dependencia cultural requiere de 
un marco político que asegure po-
der tener competencias exclusivas 
en cultura y también una financia-
ción suficiente para promover y 
defender esta cultura minoritaria. 
Este marco político favorable pue-
de que se dé en el interior del mis-
mo estado, como hemos visto al 
hablar de independencia política, 
pero en el caso de que el estado no 
solamente no ayude sino que ac-
túe en contra de esta cultura mino-
ritaria, entonces se irá imponiendo 
la percepción de que solamente un 
marco estatal propio puede garan-
tizar un respeto adecuado a esta 
cultura. Esta situación no es extra-
ña. Si en un futuro no muy lejano, 
la integración política y económi-
ca fuese progresando dentro de la 
UE, estados clásicos como Espa-
ña o Francia pedirían proteger las 
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competencias culturales para po-
der proteger su cultura ante otras 
que tuviesen más hablantes, pres-
tigio o agresividad comercial.

Independencia por conveniencia

Por último, existe una indepen-
dencia por conveniencia, tanto por 
parte de los que piden ser inde-
pendientes como también por par-
te de aquellos estados que deciden 
desprenderse interesadamente de 
una parte de su territorio. Las éli-
tes de un territorio podrían llegar 
a la conclusión de que, teniendo 
un marco estatal propio, podría 
incrementarse su PIB per cápita, 
ahorrándose a su vez problemas 
políticos y culturales (por ejem-
plo, los gastos en gestión cultu-
ral). Cuando las reivindicaciones 
de culturas minoritarias dentro de 
un estado siempre son ningunea-
das o se produce una constante 
tensión con el estado y con la cul-
tura mayoritaria, la población de 
la cultura minoritaria puede llegar 
a pensar que quizás lo mejor sería 
lograr una independencia política 
antes que seguir en una molesta y 
desgastante tensión. 

Los estados, si no quieren que en 
algunos territorios de cultura crez-
ca la necesidad de independencia 
política, no solamente deberían 
asegurar ámbitos de decisión me-

diante leyes que respeten estas 
culturas minoritarias sino que se-
ría necesario que todo el estado las 
haga, de algún modo, suyas. He 
aquí, donde el respeto por la di-
versidad cultural se encuentra con 
la necesaria tolerancia asumiéndo-
la como una riqueza del propio es-
tado y no como una anomalía, y 
la reconozca con plenos derechos. 
Para citar un ejemplo cercano, 
¿no resulta curioso que en el esta-
do español haya menos cátedras 
universitarias de filología catala-
na que en otros países de Europa 
como Alemania? Cuando uno tie-
ne la sensación de que la defensa 
de su propia cultura se convier-
te en una constante lucha va cre-
ciendo en él la convicción de que 
el reconocimiento al cual se aspira 
solamente puede producirse con 
un estado propio. 

Globalización y diversidad: 
raíz de los procesos de 
independencia

Esta diferenciación aclara que el 
origen del clamor de independen-
cia puede ser muy diferente y que, 
en algunas personas, uno de los 
factores puede pesar más que los 
otros, aunque ciertamente entre 
ellos hay una profunda interrela-
ción. Podría haber una reivindica-
ción de independencia por parte 
de las élites económicas de un te-
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rritorio que buscase una mejora 
económica y que no tuviese su 
origen en ninguna diferenciación 
cultural o étnica hacia el resto del 
estado. Un ejemplo histórico: el 
factor económico pesó muchísimo 
en la independencia de la mayor 
parte de países de América Lati-
na, una independencia promovi-
da por la población criolla. Aparte 
de un sentimiento romántico de 
emancipación, el factor cultural 
pesó mucho menos, ya que los 
nuevos estados independientes 
tuvieron la misma falta de respe-
to y reconocimiento que había te-
nido la monarquía española hacia 
las culturas indígenas autóctonas. 

Puede haber territorios con di-
ferencias culturales, sobre todo 
lingüísticas, de costumbres, de tra-
dición histórica, que reclamen una 
independencia cultural sin pedir 
explícitamente una independen-
cia política o económica. En al-
gunos casos, cuando el estado no 
responde a estas reivindicaciones, 
expresión de la diversidad, se va 
imponiendo la sensación de nece-
sitar un estado políticamente in-
dependiente que, en un mundo 
globalizado, tenga más instrumen-
tos para poder defender su propia 
cultura. 

Los estados europeos clásicos se 
han formado a partir de entidades 
políticas previas (reinos diferen-
tes, ciudades-estado, condados) 

en su mayoría culturalmente di-
ferenciadas, y esta diferenciación 
ha permanecido más o menos 
viva dependiendo del modelo de 
asimilación que se ha practicado. 
Un primer modelo resulta del es-
tado en el que se han ido some-
tiendo las diferencias culturales, 
hasta llegar a desembocar en un 
estado monocultural. Este someti-
miento, al no ser democracias, se 
ha conseguido mediante la fuerza 
y otros instrumentos más sutiles 
(enseñanza únicamente en la len-
gua mayoritaria, ridiculización de 
las otras lenguas e incluso prohi-
bición de usarlas en público). Tal 
vez el caso francés sea el más claro 
de este modelo. Un segundo mo-
delo fue un poco más respetuoso 
con las diferencias culturales. Se 
elaboraron fórmulas políticas de 
respeto y de autonomía a las cul-
turas diferentes, aunque el estado 
con toda su administración se ex-
presase en la cultura mayoritaria.

Cuando estos estados absolutis-
tas se convirtieron en democra-
cias, o bien ya se habían vuelto 
monoculturales, o bien las mino-
rías pudieron obtener una cierta 
representación política que puso 
en cuestión la tradición más mo-
nocultural del estado. La sensibi-
lidad de la mayoría o la fuerza de 
la minoría actúan como criterios 
para respectar la diversidad o, por 
el contrario, someter esta diversi-
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dad a partir de la regla de la mayo-
ría, ya que en la perspectiva liberal 
solamente tienen derechos los in-
dividuos y no las colectividades ni  
las culturas.

La globalización ha supuesto un 
cierto trasiego sobre estos estados 
más monoculturales por la interre-
lación cultural creciente y la llega-
da de inmigración con su propia 
cultura, a menudo muy alejada de 
la europea y que no comparte a ve-
ces la concepción liberal de los de-
rechos. La mayoría de autores que 
han estudiado la globalización 
propugnan que esta presenta dos 
movimientos, que parecen con-
tradictorios pero que están pro-
fundamente interrelacionados: 
una mayor interconexión, inter-
dependencia en todos los ámbi-
tos (económico, político, cultural) 
y un cierto resurgimiento de la di-
mensión más local, de las culturas 
minoritarias que se sienten amena-
zadas por la globalización cultural. 
De este resurgimiento no solamen-
te participan los movimientos inde-
pendentistas sino también algunos 
estados que, ante la amenaza glo-
balizadora, han decidido defender 
activamente su cultura, como el 
caso de Francia. Por tanto, no son 
fenómenos que uno pueda atribuir 
a un cierto retorno al pasado sino 
que se pueden considerar fruto o 
reacciones a la globalización más 
homogeneizadora. 

En el fondo, una manera nueva 
de entender la justicia

La pregunta de fondo la podría-
mos formular de la siguiente ma-
nera: ¿Qué nos hace ser iguales y 
diferentes entre los seres huma-
nos? Uno de los retos de la socie-
dad actual sería cómo conjugar la 
igualdad social (y económica) con 
el derecho al reconocimiento cul-
tural diferenciado. A menudo se 
ha presentado como un binomio 
opuesto y difícilmente reconcilia-
ble. De manera que para lograr 
más igualdad en el terreno de los 
derechos políticos y sociales, de-
bería renunciarse a una identidad 
más local o incluso “tribal”. 

Podríamos afirmar que el dere-
cho al reconocimiento diferencia-
do también tiene un fundamento 
universal: cada uno tiene derecho 
a ser reconocido en su identidad 
única. El acento de la igualdad 
versa en un mismo paquete idén-
tico de derechos universales; en 
cambio, el reconocimiento de la 
diferencia supone afirmar iden-
tidades en aquello que tienen de 
diferenciadas de las otras. Como 
dice Charles Taylor : “La idea es 
que precisamente esta diferencia-
ción es aquello que ha sido ignora-
do, encubierto o asimilado a una 
identidad mayoritaria o domi-
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nante” 1. En una sociedad comple-
ja como la nuestra, la verdadera 
equidad tiene que suponer que co-
lectivos diferentes necesitan ayu-
das diferenciadas, de manera tal 
que no seríamos justos si aplicá-
ramos el mismo tratamiento a los 
que son diferentes o tienen nece-
sidades diferentes. Así, una justi-
cia distributiva (o redistributiva) 
tiene que pasar por políticas de re-
distribución diferenciadas.

Hoy en día constatamos que la 
desigualdad económica a menu-
do está asociada a la falta de reco-
nocimiento cultural. Esta falta de 
reconocimiento cultural se pue-
de expresar de muchas maneras: 
en la dominación cultural, en el 
desprecio de determinadas cultu-
ras minoritarias, en estereotipos 
públicos. Estas dos injusticias, la 
económica y la cultural, están en-
trecruzadas, y a menudo la solu-
ción se presenta con medidas que 
sacrifican uno de los términos del 
binomio. Tanto la injusticia so-
cioeconómica como la cultural 
o simbólica se han generalizado 
en nuestra sociedad. Las solucio-
nes a la primera suponen cambios 
socioeconómicos y a la segun-
da cambios culturales. La solu-
ción fácil del “multiculturalismo” 

1 Ch. Taylor, Multiculturalism and 
Politics of Recognition, Amy Gutmann 
(ed.), Princeton University Press, New 
Jersey 1992.

(creando espacios diferenciados 
sin interferencias) supone un re-
parto superficial del respeto en-
tre las identidades ya existentes 
dejando intactos los contenidos 
de estas identidades. La solución 
más radical iría por la reestructu-
ración profunda de las relaciones 
de reconocimiento. En el ámbito 
de la identidad, esta solución radi-
cal supondría una «cierta decons-
trucción de las identidades» para 
poder reestructurarse de mane-
ra tal que aumenten la autoestima 
de los miembros de las comunida-
des y desde la raíz de la identidad 
propia se aprecien las otras iden-
tidades y se transformen en iden-
tidades dinámicas y necesitadas 
del intercambio con las otras. Este 
tipo de soluciones requieren un 
diálogo intercultural y una men-
talidad abierta para poder valorar 
las diferencias como enriquecedo-
ras. 

Para enfocar el problema de esta 
compleja noción de igualdad, se 
debería considerar tanto la visión 
liberal de ciudadano, un indivi-
duo con derechos, como la visión 
más comunitaria, donde el ciuda-
dano sea miembro de una comu-
nidad con una cultura concreta y 
una visión del mundo determina-
do. Los hombres y mujeres somos 
desde una identidad cultural de-
terminada y esta es clave para su 
desarrollo como sujetos sociales 
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sin complejos ni patologías. De 
aquí, la necesaria matriz comu-
nitaria. Esta matriz es básicamen-
te una cultura, en el sentido más 
amplio del término. Es en este 
ámbito comunitario donde sur-
gen más espontáneamente los de-
beres (entendidos como vínculos 
hacia los demás). Y es desde esta 
matriz cultural donde se puede 
aprender a respetar las identida-
des de las otras personas.

Ahora bien, como ya hemos co-
mentado, la inclusión del derecho 
a la diferencia en el ámbito indi-
vidual y colectivo tiene que estar 
dentro de una noción de igualdad 
básica. El derecho a la diferencia 
cultural no puede romper la igual-
dad básica en el ámbito socioeco-
nómico.

* * * *
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